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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ra 

resorjuros 19 ss.1.1.l, 00153] 

JE SÑAGTO CHIKIaO0Ga ACOSTA 

US TSADESTE 3% COIAPAXIAS DE GUITO 

CONSIDERADO: 

¿UE se “han presentado a este Despacáo tres teatinonios 
áe la escritura pública de aurzesto de capital y reforsa de 
aatatutos de la cospañía CONSTRULECIÓNES DIBRET 3,A,, — otorgada 
ate el Notaria Guiato del Uistrito “etropoelítaso de Quito 
el 16 de jualo de 199%, con la solicitud para 59 aprobación; 

QUE los Daepartaseatos de Inapección y Control y Jurídico 
se Cospañlas, «wediante Measrandos Nos. 535 de 1] de julto de 
1993 y »JC0C.92,1349 de 23 de julia de 1995, has exitido inforses 
favorables para su aprobación; 

EN ejarcicio de las atribucianes asignadas zediante 

desolación 3? 454,97322 de 17 de 5eprisabre de 1997; 
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ARTÍCULO PRIABRBO.- APROBAR el auneata de ecspital y la reforma 

de Satatutos de la cospañla CUASIRUCCIONES DEMRÉT S.A... en los 
tárainos constantes de la referida escritura; y, disponer que 
un +*xtracto de la aisaa 3e publique, por uns vez, en uso de 
las perióbdicos de mayor circulación en el Distrito 4Yetropolitaneo 
de Quito, 

ARTÍCULO 3ESUNDO,.- DISPONER que los Hotarios Quinto y 5eguado 
del Distrito Aerropolitano de quiro tomen, nota al aargean de 
las astrices de la escritura pliíblica que se aprueba y la de 

conatítución, en su ordena, dei contenido de la presente 
Resolución; y alenten. en las copias las razones Tespectivan, 

ARTICULO TERCERO" PILSPOSEX que 21 Peglatrador Sercantil del 

Diatrito etropolitana de Úulto: isscriba/ la escritura y esta 

Resolución; tone náta de tal iascripción al aargen de la 
constitución, y silente en las copías las razones del 
cuaplisiento de lo dispuesto en este Artículo, 

COMU IQUESE.- DADA y Firsada en al Distrito “etropolitano 
de ¿juí ta Con este i-cha queda inscrita la pre 

: 28 JUL. 1998 ñ seme Booslucion bajo el No.G44 

del Rei. mo Mercantil tomo, 

  

   
   

   

  

   

   

  

se da «5 cumplimienro a lo dis- 
Repuesto en la misma de cooformidad 

e tebuecido en el Decreto 733 
E Co Arosto de 1975, publicado 

A R eguns Oicial 878 de 29 de 

roo Año, 

pz. ALEBRTO 0 
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